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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gaceta núm. 158 )

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Eulogio R iz Casa- 
viella contra la resolución dictada 
por este Gobierno, en 27 de Mayo 
próximo pasado, en el expediente 
instruido á virtud de reclamación 
presentada por dicho Sr. contra 
el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Lerma en 30 de Julio 
del año anterior, por el que se 
dispuso que por el actual año 
económico continuara el Médico 
titular D. Andrés López Seoane 
prestando la asistencia facultativa 
en el Hospital de la referida villa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del 
reglamento provisional adminis
trativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 6 de Junio de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Minas.
En el expediente de registro 

incoado á instancia de D. Paulino 
Fernandez Cuesta, vecino de Bil
bao, para la mina de 25 pertenen
cias de mineral de calamina y 
otros metales, nombrada Nuestra 
Señora del Pilar y sita en término 
de Merindad de Valdivielso, paraje 
llamado San Pedro, con fecha de 
ayer he dictado providencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

En vista de la renuncia presen
tada por el interesado y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 64 de 
la vigente ley de minas, se deja 
fenecido y sin ningún valor ni 
efecto este expediente y se declara 
franco y registrable el terreno: 
publíquese esta resolución en el 
Boletín oficial para conocimiento 
del público y comuniqúese al Sr. 
Delegado de Hacienda para que le 
sea devuelto al interesado su cor
respondiente depósito.

Burgos 5 de Junio de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta negativa de sesión correspon

diente al día 15 de Abril de 1895.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las ocho 
en punto de la noche con el fin de 
celebrar la ordinaria de este dia 
el Sr. D. Manuel Chico, Presidente 
de la misma y los Sres. Diputados 
provinciales D. Segundo de la 
Morena, D. Nicolás Iglesias, D. 
Gregorio Gutiérrez, D. Francisco 
Diez, D. José Maria Fernandez 
Cavada, D. Gregorio Marrón, D. 
Segundo Revilla, D. Santos Ortega, 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Eustasio Fernandez Villarán y 
D. Federico de Santiago y habien
do permanecido en el salón hasta 
las nueve de la noche sin que con
curriera ningún otroSr. Diputado, 
el Sr. Presidente ordenó que se 
levantase la presente acta negativa 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados pre
sentes, que eran los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. D. 
Nicanor Casado, D. Lucio Arranz, 
D. Evaristo de Miguel, D. José 
Maria Alfaro, D. Felix Cecilia, Sr. 
Condede Berberana, D. Julio Diez- 
Montero, D. Mariano Muñoz, D. 
Francisco Gamero, D. Clemente 
Arnaiz y D. Inocencio Ortiz, 

habiendo escusado su asistencia 
losSres. deMiguel,Casado, Arranz, 
Conde de Berberana, Diez-Mon
tero, Muñoz, Arnaiz y Ortiz por 
hallarse ausentes con el fin de 
atender á asuntos urgentes,los 
Sres. Alfaro y Gamero por hallarse 
enfermos, y el Sr. Cecilia por ocu
paciones perentorias é imprescin
dibles.

Burgos 15 de Abril de 1895.=E1 
Presidente, Manuel Chico.

Extracto de la sesión del dia 16 
de Abril de 1895.

Abierta la sesión bajo la pre
sidencia del Sr. D. Manuel Chico 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Diez-Montero, Morena, Gutiérrez 
D. Gregorio, Diez D. Francisco, 
Fernandez Cavada, Alfaro, Marrón, 
Revilla, Ortega, Gutiérrez Balles
teros, Arnaiz, Fernandez Villarán 
y de Santiago, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 13 del 
actual y quedó aprobada.

Los Sres. Cecilia, de Miguel, 
Casado, Arranz, Muñoz, Ortiz y 
Conde de Berberana escusaron su 
asistencia con motivo de ocupa
ciones urgentes é inevitables, y el 
Sr. Gamero por hallarse indis
puesto.

Diose lectura del acta negativa 
de sesión corresponpiente al dia 
de ayer y la Diputación quedó 
enterada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
D. Arturo Zancada, Gobernador 
civil de esta provincia, en que 
participaba haber tomado pose
sión del expresado carg> en el 
dia 15 y ofreciendo su mas efi
caz cooperación en todo cuanto 
pueda interesar al servicio pú
blico, así como la seguridad de 
su distinguida consideración per
sonal; y la Diputación acordó con
testarle que ha quedado enterada 
con agrado, manifestándole igua
les propósitos y sentimientos de 
la Corporación hacia su autoridad 
y su persona.

La Diputación quedó enterada 
de una carta dirigida por D. Lo
renzo Alonso Martínez, Diputado á 
Cortes por esta provincia, dando 
explicaciones relativamente á su 
intervención en la votación de la 
enmienda á los presupuestos pre
sentada en el Congreso de los Di
putados acerca del restableci
miento de los Juzgados de primera 
instancia y de instrucción.

Visto el informe emitido por el 
Director del Manicomio provin
cial de Valladolid en que se ex
presa que el demente pobre soste
nido por esta provincia en aquel 
Establecimiento Quirico Lara Sán
chez á quien su esposa D.a Benita 
Alvarez quiere llevar á su com
pañía, se halla en un período de 
calma pero no curado de su ena- 
genacion mental, se acordó que 
pasara con el expediente de su 
razón á la Comisión de Goberna
ción.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Sandoval de la 
Reina remitiendo una instancia 
del Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal de su presiden
cia en que se manifiesta la nece
sidad de socorro en que se halla 
aquel pueblo por los grandes daños 
que han causado en él, durante el 
último invierno, los repetidos des
bordamientos del rio Odra, y pi
diendo que se le concedan recursos 
para encauzar dicho rio y se le 
aplique parte del millón de pe
setas que las Cortes han concedido 
para aliviar desgracias análogas 
de este invierno, y se acordó que 
pasara á informe de la Comisión 
de Gobernación.

Dada cuenta de una instancia 
de Lino Hernández, veci o de 
Palacios de la Sierra, reclamando 
contra el acuerdo del Ayunta
miento en que se le ha negado la 
cesión de 3000 pies cuadrados de 
terreno para edificar en el término 
titulado Dehesilla de aquella loca
lidad: la Diputaci n acordó que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 



la provincia á quien compete re
solver sobre dicha pretensión lo 
que juzgue procedente.

Accediendo á lo solicitado por 
Martina López Perez, viuda, na
tural de Castrogeriz y domiciliada 
en esta Ciudad, se acordó que se 
la devuelva un hijo suyo llamado 
Arturo Martínez López, ingresado 
en el Hospicio provincial.

Dada cuenta de la instancia sus
crita en Castrillo de Murcia por 
Eleuterio Manso Penagos, maestro 
zapatero, pidiendo qne se le con
ceda permiso para llevar á su 
compañía al jóven asilado en el 
Hospicio provincial Victor Herme
negildo Santa María; la Diputación, 
de conformidad con lo informado 
por el Sr. Diputado Inspector Di
rector interino de dicho estableci
miento benéfico, acordó accederá 
lo pretendido.

Así bien se acordó acceder á la 
solicitud de Victoriano Díaz Mar
tin, natural de Belorado, de que 
se le permita sacar del Hospicio 
una asilada de 12 á 16 años de 
edad para el servicio doméstico.

Continuando la discusión del 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, el Sr. Revilla usó nueva
mente de la palabra para impugnar 
las partidas de ingresos, así como 
las de gastos destinados al Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos, 
recordando las observaciones que 
hizo en la sesión anterior en apo
yo de la conveniencia que existía 
á su juicio de suprimir dicho esta
blecimiento; y declarado el punto 
suficientemente discutido se puso 
á votación nominal el voto parti
cular del Sr. Revilla, quedando 
desechado por mayoría de 14 votos 
contra uno del Sr. Revilla.

Seguidamente quedaron apro
badas en votación ordinaria dos 
partidas del capítulo 5.°, artículo 
único, relación núm. 9 de ingre
sos, á saber: por 14 votos la de 
6570 pesetas de ingresos del Cole
gio de sordo-mudos, y por 15 vo
tos la de 412 pesetas 50 céntimos, 
de subvención del Ayuntamiento 
de esta Ciudad á la Academia de 
dibujo, importantes en junto 6982 
pesetas 50 céntimos.

En este momento de la sesión el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia se presentó en el salón, y ocu
pando la presidencia dijo que 
tenía especial satisfacción en 
ofrecer sus servicios á la Diputa
ción provincial por haber tenido 
la honra de haber sido nombrado 
por el Gobierno de S. M. para po
nerse al frente de una provincia 
cuya administración se había dis
tinguido siempre como ejemplar y 
cuyos habitantes disfrutan justa
mente la fama de una hidalguía 
proverbial, y que se hallaba dis
puesto á cooperar eficazmente den
tro de sus atribuciones legales á 
las medidas que la Diputación con
tinuase adoptando para el bien y 
la prosperipad de los pueblos con

fiados á su administración, ofre
ciendo su amistad particular á los 
Sres. Diputados y manifestándoles 
que se creería honrado con que 
correspondiesen á ella.

El Sr. Chico, como Presidente 
de la Corporación, le contestó á 
nombre de ella que estaba seguro 
de que interpretaba con acierto 
los sentimientos de todos sus com
pañeros, conformes con los suyos, 
de gratitud hacia la primera 
autoridad superior de la provincia 
por las palabras benévolas con 
que había honrado á la Corpora
ción y la provincia que representa 
añadiendo que la Diputación no 
podía menos de corresponder con 
verdadera satisfacción á las sim
patías que había mostrado hacia 
ella y á los propósitos de contri
buir en armonía con los acuerdos 
de la Corporation al bien y á la 
prosperidad de los pueblos acep
tando con gratitud y efusión todos 
los Diputados la amistad que les 
había ofrecido y correspondiendo 
también á ella con verdadera sin
ceridad.

Seguidamente se dió lectura del 
capitulo 6.° de ingresos de benefi
cencia, artículo único, importante 
11.559 pesetas 66 céntimos, cuyo 
pormenor se expresa en la rela
ción núm. 10 de dicho capitulo y 
quedó aprobado por el voto uná
nime de los 16 Sres. presentes.

Así bien quedó aprobado en 
igual forma la partida de 10 000 
pesetas de ingresos extraordina
rios, capitulo 7.°, cuyo pormenor 
se explica en la relación núm. 11 
de dicho capitulo.

Diose lectura de la partida de 
126.435‘34 pesetas del capitulo 11 
de resultas, cuya cantidad se con
signa para nivelar este presu
puesto por cuenta del sobramte de 
605.757 4 8 pesetas que ofrece el 
presupuesto refundido vigente, y 
el Sr. Gutiérrez D. Gregorio pidió 
explicaciones á la Comisión de 
Hacienda acerca de que sea mayor 
esta partida de ingresos que la 
de 33.964‘38 que se consignó en 
igual concepto en el presupuesto 
vigente del presente ejercicio, 
contestándole el Sr. Alfaro, á nom
bre de dicha Comisión, que la 
razón de ser superior la cifra de 
resultas de este presupuesto para 
nivelarle ha sido la obligación que 
la Diputación se ha impuesto con 
la contrata verificada en subasta 
de 28 de Marzo último para la 
construcción de la cuarta sección 
del edificio destinado á la Benefi
cencia provincial.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
manifestó que no quedaba satis
fecho con la explicación del Sr. 
Alfaro por considerarse incobra
bles los créditos en favor de la 
provincia procedentes de débitos 
del contingente provincial de los 
Ayuntamientos que constituyen 
los sobrantes del presupuesto adi
cional refundido, pidiendo á la 

Comisión de Hacienda que reforme 
su dictámen proponiendo ingresos 
efectivos para cubrir los gastos 
del presupueeto que se discute á 
fin de que las disposiciones vigen
tes sobre nivelación de los presu
puestos quedasen cumplidas.

El Sr. Alfaro le contestó que era 
inexacta la calificación de inco
brables como lo demostraba el 
hecho de que desde hace muchos 
años los presupuestos ordinarios 
de la provincia se habían formado 
en déficit por la circunstancia de 
que en ellos no se incluía ninguna 
partida de ingresos procedentes de 
resultas en favor de la provincia 
de ejercicios cerrados, pero que 
dicho déficit resultaba ilusorio al 
concluir los ejercicios de dichos 
presupuestos por que las cantida
des que las cajas provinciales 
venían realizando de los mencio
nados débitos eran bastantes para 
pagar con puntualidad todas las 
obligaciones del presupuesto y 
dejar al final del ejercicio un 
remanente de consideración, lo 
cual dijo que sucedería sin género 
de duda en el próximo ejercicio 
como ha acontecido en los ante
riores, añadiendo que además de 
los considerables créditos de 
resultas contra los Ayuntamientos 
por contingente provincial la 
Diputación va á contar en breve 
con los que tiene contra el Estado 
por recargos provinciales sobre 
las contribuciones directas reali
zadas por el Gobierno y no ingre
sados en las cajas de la provincia.

Con estas explicaciones quedó 
aprobado en votación ordinaria 
por 15 votos contra uno del Sr. 
Gutiérrez D. Gregorio la citada 
partida de ingresos de 126.435'34 
pesetas así como la de 2.608'75 
pesetas que proponía la Comisión 
de Hacienda se aumentasen al 
capítulo de resultas por conse
cuencia de las alteraciones pro
puestas y para que resultase nive
lado el presupuesto.

(Continuará.’)

DELEGACION UE HACIENDA.

Autorizada la Dirección genera] 
de la Deuda por Real órden de 14 
de Mayo último para admitir el 
cupón correspondiente a! venci
miento de l.° de Julio próximo; ha 
acordado la misma, con fecha 1 
del actual, que desde el 15 del 
mes actual hasta fin de Agosto 
inmediato, se reciban en esta Dele
gación los cupones de deuda del 
4 por 100 interior y exterior, y sin 
limitación de tiempo las inscrip
ciones nominativas de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia, Instrucción pública, 
cabildos, cofradías, capellanías y 
demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia con 
las prevenciones siguientes:

La presentación de cupones se 

por una, como se 
circular de 16 de 
no admitiendo de 
las que se hallen 
otra forma. Se ad-

Tercera relación de las inscrip* 
clones, hasta hoy recibidas, emiti
das á favor de Ayuntamientos y 
Corporaciones civiles de esta pro
vincia que con el importe de l°s 
intereses liquidados hasta 31 6 
Marzo de 1896, ósea hasta el e” 
cimiento de l.° de Abril del año 
próximo venidero, se publica Para 
conocimiento de las Corporaciones 
interesadas, conforme lo dispon^ 
el art. 10 de la instrucción Para^ 
cumplimiento de la ley de 
Abril próximo pasado, sobre cu) 5

efectuará en una sola faPf„i • ldvtura en
ejemplares impresos que al efe. 
facilitará gratis la intervención? 
Hacienda, entregando á |os pr ’ 
sentadores como resguardo 
resúmen talonario que las mis^ 
contienen, que será satisfecho al 
portador por las oficinas del Rano 
de España en esta Capital. °

Las inscripciones se presentarán 
en los impresos que también fac¡. 
litará gratis la referida Interven
ción, que cuidará que en ellos se 
exprese con toda claridad en el 
epígrafe de las carpetasel concepto 
á que pertenece la lámina; que los 
números de las inscripciones so 
estampen de menor á mayor, y 
que no aparezcan englobadosnú- 
meros, capitales é intereses de 
varias inscripciones, sinó queso 
detallen una 
previno en la 
Mayo de 1888, 
ningún modo 
extendidas en 
vierte para conocimiento de los 
interesados que por lo que respecta 
al trimestre de que se trata, no se 
admitirán otrasfacturasde cupones 
é inscripciones del 4 por 100 mas 
que las que contiene impresa la 
fecha del vencimiento.

En el acto de la presentación so 
entregará al presentante el res
guardo talonario que contiene una 
de las carpetas que le será satis
fecho por las dependencias del 
Banco de España con sujeción 1 
loque resulte del reconocimiento 
y liquidación que se practique.

La carpeta que carece de talón, 
quedara con las inscripciones do 
la Intervención para devolverlas! 
los interesados despues de cubier
tos los cajetines correspondientes 
y declarados bastantes los docu
mentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno recibí al ruco- 
jer las inscripciones.

Los cupones que carezcan do 
talón, no serán admitidos sin que 
el interesado exhiba los títulos de 
su referencia para hacer la com
probación oportuna, cuyo hecho se 
hará constar por medio de nota en 
la factura respectiva autorizada 
bajo la responsabilidad de la 
oficina de recibo.

Burgos 4 de Junio de 1895.=El 
Delegado de Ha tienda, Juan Manuel 
Arribas.



artículos 13, 18 y 23 se llama Sres. Presidentes de dichas Cor 
especialmente la atención de los poraciones.

Propios.

Número

de las 

inscripciones.

Corporaciones á que 

corresponden.

Capital

Pesetas Cént.

21830 Ontomin. 1568*80
31 Itero del Castillo. 586'56
32 Lermilla. 1194*10
33 La Nuez de Abajo. 13242

22316 Quintana de Rueda. 5059'68
17 Salazar de Amaya. 5059*69
18 Solas de Bureba. 3718‘75

22362 Montuenga. 220-16
63 Los Ordejones. 2070‘28
64 Quintanilla Vivar ó Morocisla 920*46

22394 La Aguilera. 1669*45
95 Valdearnedo. 229*45
96 Los Ordejones. 2690'62
97 Pardilla. 14700
98 Quintanilla Vivar. 1735'92

22448 Cueva de Sotoscueva. 5387-68

Intereses liquidados 

hasta 51 de Marzo 

de 1896.

656 36
691-85 + 

1332*15
17192-24
3271'90
3271'84 - 
2622 07
290'84

2453-28 +
1032-15
1574'10
218‘40

2664'30 +
10161'99

1746'65
5203*09 

Nota.—En relaciones sucesivas 
se irán comprendiendo, á medida 
que en esta Delegación se reciban, 
todas las demás inscripciones que 
la Dirección general de la Deuda 
vaya emitiendo y remesando en 
cumplimiento del art. 5.° de expre
sada ley; creyendo oportuno la 
Delegación advertir, para general 
conocimiento, que ni las Corpora
ciones interesadas, ni nadie en su 
nombre, han menester hacer ges
tiones de ningún género para que 
las inscripciones se emitan ni 
para recibir noticias ni antece
dentes respecto de su cuantía y la 
de los intereses respectivos, y 
tampocopara conocer la aplicación 
de los mismos á los descubiertos 
que les puedan resultar; porque 
todos estos datos y antecedentes 
deben serles y les serán dados 
oficialmente con toda brevedad y 
en igual forma que los contiene la 
relación precedente, según lo pre
vienen las disposiciones de la ins
trucción citada.

Burgos 6 de Junio de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Impuesto especial sobre el alcohol.
Patentes para la cxpendicion al por menor.

Circular.
Las expendedurías de efectos 

timbrados de esta provincia se 
hallan provistas de las patentes 
para la venta de acoholes, aguar- 
dientesy líquidos espirituosos para 
el actual ejercicio á que se refiere 
el Real decreto de 8 de Febrero 
del año próximo pasado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
P°r la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos en órden 
fecha 29 del finado Mayo, es lle
gado el caso de que los industria
les establecidos y dedicados á la 
Tenta al por menor de dichos 
Equidos, cumplan con la obliga
ción de proveerse de las indicadas 

patentes desde la publicación de 
la presente circular, con sujeción 
á las reglas siguientes:

Primera. Dentro del presente 
mes los casinos, cafés, fondas, 
tiendas de ultramarinos, abacerías, 
puestos en la vía pública, y en 
general todos los establecimientos 
en que se expendan aguardientes, 
licores y demás, adquirirán la pa
tente con arreglo á la base de 
población á que se refiere el artí
culo l.°del expresadoReal decreto

Segunda. Presentarán dichas 
patentes á los Alcaldes de las res
pectivas localidades, y los de la 
Capital en esta Administración 
de Hacienda á fin de llenar la ma
triz y el talón del primer semes
tre, entregando este al industrial, 
quién la colocará en el sitio con
veniente del establecimiento para 
que esté á la vista del público.

Tercera. Como de la expresada 
patente solo se entregará al inte
resado el talón del primer semes
tre, se advierte á los industriales 
que el impuesto que deben satis
facer al adquirirlas es el 50 por 
100 marcado en las mismas, ó sea 
la mitad.

Cuarta. Transcurrido el pre
sente mes los Inspectores de Ha
cienda ejercerán la comprobación 
administrativa y formarán expe
diente contra los defraudadores 
ó contra los Alcaldes que no den 
puntual cumplimiento á cuanto les 
corresponde por el Reglamento 
antes citado.

Los industriales que no cumplan 
incurrirán en la responsabilidad 
cuya sanción penal es de dos á 
ocho patentes de multa además 
déla que correponda.

Esta Administración espera me
recer de los Alcaldes que tan 
pronto como reciban la presente 
cicular la dén á conocer por cuan
tos medios les sean dables y te
niendo en cuenta cuanto les reco
miendan los artículos 3.° y 4.° del 
mencionado Real decreto, procu
ren cumplir, remitiendo á esta 

Administración, antes del dia 5 de 
Julio próximo, las relacionesacom- 
pañando las matrices y talones del 
segundo semestre que también 
llenarán, firmarán y sellarán con 
el de la Alcaldía á fin de liquidar
les el pn mió que por este servicio 
les corresponda.

Burgos 5 de Junio de!895 =El 
Administrador de Hacienda,Anto
nio Moreno.

TESORERIA DE HACIENDA.

Anticipaciones.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar el 
importe de las cuotas de contribu
ción que han de satisfacer en el 
primer trimestre del próximo ejer
cicio de 1895-96, en armonía con 
lo preceptuado en la base 13 del 
art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 
1888, pueden solicitarlo de esta 
Tesorería desde el dia 15 hasta el 
30 inclusive del corriente mes, 
cuidando de extender las solicitu
des en papel del sello 12.° de 1 
peseta, acompañar ó exhibir la 
cédula personal del firmante, que 
podrá ser el mismo interesado ó 
persona que figure como apodera
do, y expresar con claridad el 
nombre del coutribuyente y colo
no, clase de la contribución, esto 
es, si corresponde á industrial, 
rústica, urbana ó edificios y sola
res, y distrito municipal donde 
haya sido impuesta, únicos datos 
que en dicho trimestre le es dado 
consignar al solicitante, porque 
puede darse el caso de que ignore 
aun el número del recibo y el im
porte de la cuota con que figure 
en repartimientos ó matrículas.

Burgos 4 de Junio de 1895.= 
El Tesorero de Hacienda, Román 
Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do y por el Procurador D. Angel 
de la Peña y Marrón, en nombre 
de D. Pedro Lucio Diaz, vecino de 
Montejo de Bricia, se ha promo
vido expediente solicitando se le 
declare al mismo, á D.a Manuela y 
D.a Isabel Lucio y Diaz, D. Patri
cio, D.° Antonina, D.a Sinforosa y 
D.a Estefanía Sainz y Lucio, here
deros abintestato de D. Benito Lu
cio Diaz, natural de Montejo de 
Bricia, el cual falleció en dicho 
pueblo de Montejo el dia 25 de 
Abril de 1892 sin otorgar disposi
ción testamentaria ni haber dejado 
ascendientes ni descendientes. En 
su virtud se cita y llama á los que 
se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro 

del término de 30 dias, advirtién
dose que los que hasta la fecha 
reclaman la herencia son los refe
ridos D. Pedro, D." Manuela y D.a 
Is bel Lucio y Diaz, como herma
nos del finado, y D. Patricio, D.“ 
A- tonina, D.a Sinforosa y D.a Es
tefanía Sainz y Lucio en represen- 
ticion de su finada madre D.a Ma
ria Lucio y Diaz, hermana también 
de dicho causante, y por lo tanto 
aquellos como sobrinos de aludido 
finado.

Dado en Villarcayo á 14 de Mayo 
de 1895.=Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Manuel Ra- 
sines.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Quintanavides.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1895-96 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamien
to en los dias 17 y 23 del actual 
á las cuatro de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cu
po y recargos no se celebrará la 
segunda.

Quintanavides 5 de Junio de 
1895. = El Alcalde, Santiago Bar- 
riocanal.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villanueva de Gumiel para el 
dia 9 del actual, de diez á doce de 
la mañana, respecto de todos los 
artículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Anguix para el dia 23 del 
actual, de diez á once de la ma
ñana, respecto de todos los artícu
los de consumo, á la venta libre.

Alcaldía de Pradoluengo.
Terminado el repartimiento de 

la contribución rústica y pecua
ria para el año económico de 1895 
al 96, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos que se consideren agra
viados en sus cuotas por exceso, 
error ó equivocación material en 
su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pues pasado que sea no serán 
oídos.

Pradoluengo 4 de Junio de 1895. 
= El Alcalde, Daniel de Simón 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Revillarruz.
Villafranca Montes de Oca,



La Piedra.
Salini 1 las de Bureba.
Las Celadas.
Brazacorta.
Tejada.
Hontangas.
Fuentespina.
Valluércanes.
Escalada.
Briviesca.
Bozóo.
Humada.
Las Hormazas.
Barrios de Villadiego.
Villalvilla de Villadiego.
Cimillos junto á Sasamon. 
Cerezo de Riotiron. 
Palazuelos de Muñó.

Alcaldía de Ciruelos de Cerrera.
Hallándose terminado el repar

timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1895-96, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á contar desde 
la publicación del precente en el 
Boletín oficial á fin de que los in
dividuos que figuran en el mismo 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean convenientes sobre 
la base contributiva designada á 
cada uno; pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna de 
las que se presenten.
Ciruelos de Cervera 4 de Junio de 

1895.=E1 Alcalde, Juan Martínez.

Igual anunciohacen losAlcaldes de 
Celadilla Sotobrin.
La Piedra.
Villafranca Montes de Oca.
Fuentespina.
Briviesca.
Cimillos junto á Sasamon.
Palazuelos de Muñó.
Revillarruz.
Brazacorta.
Tejada.
Las Celadas.
Zarzosa de Riopisuerga.
Escalada.
Urbe! del Castillo.
Villanasur Rio de Oca.
Quintanilla de la Mata.
Bozóo.
Salazar de Amaya.
Susinos.
Barrios de Villadiego.
Las Hormazas.
Humada.

Alcaldía de Mer indad de Cues- 
taurria.

Términada la matrícula de sub
sidio industrial de este distrito 
formada para el próximo año eco
nómico de 1895 á 96, queda ex
puesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 dias, durante cuyo plazo los 
industriales comprendidos en ella 
pueden hacer las reclamaciones 
que estimen justas en cuanto á la 
aplicación de sus respectivas cuo
tas; pues pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas.

Nofuentes 5 de Junio de 1895.= 
El Alcalde, José García

Alcaldía de Ciadonclia.

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este distrito mu
nicipal, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias durante 
los cuales pueden reclamar los que 
se crean perjudicados, pues trans
curridos no serán oidos.

Ciadoncha 3 de Junio de 1895.= 
El Alcalde, Lucio Cobos.

Alcaldía de Anguioc.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa con la 
dotación anual de 500 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de 14 familias pobres y 
transeuntes enfermos que pudie
ran existir en el pueblo: además 
podrá el agraciado contratar con 
105 vecinos por lo menos, que pa
garán estos una fanega de trigo 
cada uno en el mes de Septiembre 
y tres cántaras de vino mosto en 
el lagar.

Los aspirantes á dicha plaza que 
han de ser Licenciados en Medi
cina y Cirujía y llevar 4 años por 
lo menos ejerciendo en la facul
tad, dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del plazo de 
30 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Anguix 31 de Mayo de 1895.= 
El Alcalde, Eladio Labrador.
---------------------------—o--------------------——

Alcaldía de Rábanos.
En el mes de Septiembre último 

se agregó al ganado del vecino de 
este pueblo Luciano Cámara una 
borrega de las señas siguientes: 
negra, coronada, tiene cuarto por 
delante en la oreja derecha y por 
detrás en la izquierda, y al parecer 
en esta muesca por delante.

La persona que se crea dueño 
se presantará en esta Alcaldía á 
recogerla en el término de 40 dias 
previo pago de los gastos ocasio
nados; pues transcurrido dicho 
plazo se procederá á la venta en 
pública subasta.

Rábanos 4 de Junio de 1895 = 
El Alcalde, Juan Lázaro.

Comisa» la de Guerra de Burgos.
Suministros de pueblos al Ejército.

El Comisario de Guerra Interven
tor de dicho servicio en esta 
provincia,
Hace saber á los Sres. Alcaldes 

Constitucionales de los pueblos de 
la misma á quienes interese, que 
por el Éxcmo. Sr. Ordenador Ge
nera] de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Guerra con 
fecha 15 de Octubre último se 
dictó la siguiente circular:

«Excmo. Sr.=Por Real orden de 
4 del actual (D. O. núm. 217) se 
dispone que los suministros de

de cada año económico que no 
hayan podido contraerse en la 
cuenta de gastos públicos del mes 
de Junio y esten comprendidos 
dentro de los plazos marcados en 
las instruciones vigentes, se reco
nozcan y abonen con aplicación al 
presupuesto corriente con lo cual 
quedan evacuadas las consultas 
que algunas Intendencias tenian 
hechas á esta Ordenación respecto 
al particular.=Apesar de lo dis
puesto en la mencionada Real 
órden prevengo á V. E. haga pre
sente á los Comisarios de Guerra 
encargados da la liquidación de 
dichos suministros que en prin
cipio del mes de Julio de cada año 
exciten el celo de los Ayuntamien
tos con el fin de que los remitan el 
mayor número de relaciones jus
tificadas de estos suministros para 
que solo queden las que sea ab
solutamente imposible remitir por 
las circunstancias especiales que 
en ellos concurran.=Del recibo de 
la presente circular y de quedar 
en cumplimentarla se servirá V. E. 
darme oportuno aviso.»

Lo que pongo en conocimiento 
de los citados Sres. Alcaldes para 
que conociendo las prevenciones 
que se hacen en la presente cir
cular no puedan alegar ignorancia 
de cuanto conviene á los intereses

I de los municipios que presidan 
respecto á liquidación de sumi
nistros de pueblos al términar el 
presente año económico, exci
tando su celo para que las recla
maciones que por circunstancias 
especiales no hayan podido veri
ficar en el último mes del mismo, 
queden hechas indefectiblemente 
en el subsiguiente de Julio si han 
de evitarse perjuicios y demoras 
en su realización.

Burgos 5 de Junio de 1895.= 
Jacinto Ermua.

Hospital Militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza.

Hace saber: que el día 25 del 
actual á las diez de la mañana se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á 
dicho Establecimiento en la can
tidad necesaria para su servicio de 
los artículos de aceite vegetal y 
mineral, chocolate, garbanzos, 
huevos, leche de vacas, leña, pasta 
para sopa, patatas, queso, 
tocino, vino de Jerez y velas de 
esperma, durante el mes de Julio 
próximo, con arreglo á las con
diciones que se hallán de mani
fiesto diariamente en las horas 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 7 de Junio de 1895.= 
Manuel Balaguer.

pueblos hechos en el 4.° trimestre

ANUNCIOS PARTICULARES.
PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina
El Médico especialista Dr p 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4. Burgos 
calle de Avellanos, n.° 3. 2'

En la dehesa ó Granja de Ví- 
llahizan se arriendan los pastos 
cotos de verano hasta el 30 de 
Septiembre: para tratar del precio 
de los referidos pastos con D. 
Melchor Barbadillo en Burgos' 
Plaza Mayor, 64. 2—6’

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pral. 
izquierda (última casa acera délos 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 3

RELOJERÍA DE B. RUIZ, 
Espolón, 17, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id.
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero y 
nikel.

Verdadera garantía en compos
turas, llevando siempre mas bara
to que en las demás relojerias.

Instalaciones y reparaciones en 
relojes de torre y castillo.

No compréis sin antes visitar los 
inmensos surtidos de esta antigua 
casa. 2

ANTIGÜA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso délos 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

Tienda de ultramarinos déla San
tos, ó sea de Antonio Viñas.

Ofrece á sus parroquianosgéQe 
ros de todas clases muy arreglados. 
Paja de maiz superior, á 7 rea e 
los 11 kilos y medio. Tela meta >c , 
á 6 reales y medio metro. 1® 
para cedazos puestas en casa, 
reales, y el que quiera telas su _ 
tas á real y medio, donde enC 
trarán panderetas, cedazosy ce 
cillas. Pasas de Lerica á 12 re 
los 13 kilos y medio, 20 cén 1 
medio kilo y 40 el kilo. , ,,

Calle de San Lorenzo, numj

Imprenta de la Diputación


